
¿Qué es la 
Causa Riachuelo?

Todos tenemos derecho a tener un abogado que nos defienda en cualquier causa judicial en la que estemos 
involucrados.
La Defensoría General de la Nación es una institución del Estado, independiente del resto de los poderes, que 
asiste y asesora jurídicamente a las personas que no tienen dinero para pagarle a un abogado particular.

¿Qué es la Defensoría General de la Nación (DGN)?

El 8 de julio de 2008 

La Corte Suprema de Justicia de la 

Nación (CSJN) condenó y ordenó al 

Estado a recomponer el ambiente 

–agua, aire y suelo- y a mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de 

la cuenca Matanza Riachuelo.

La causa Riachuelo (o Mendoza) 

se inició en Julio 2004, cuando 

vecinos de Villa Inflamable 

presentaron una demanda para 

reclamar la recomposición del 

medio ambiente.

El equipo de trabajo está conformado por personas con diferentes profesiones, realiza sus tareas en el 
territorio, y busca garantizar los derechos de las personas afectadas por la sentencia de la causa Riachuelo.

¿Qué es el Equipo Riachuelo de la DGN?

Teléfono: ����-����/��/��/��    
Mail: equiporiachuelo@mpd.gov.ar



Información y participación
Es tu derecho participar en el proceso, 
ser consultado y controlar la forma en 
que se hace la relocalización o la 
urbanización, tener información 
sobre las acciones que se 
realizarán, plazos, planos, etc.

Una vivienda digna
La vivienda debe adaptarse a tus 
necesidades y a las de tu familia. 
Por ejemplo, debe tenerse en cuenta 
si algún integrante de la familia es una 
persona con discapacidad; si hay varios 
grupos familiares en la misma vivienda, etc.

En caso de relocalización, debe estar 
garantizado que puedas llegar fácilmente a tu 
trabajo, escuela, etc. El lugar nuevo debe 
tener centros de salud cercanos, lugares de 
recreación (plazas, parques) y transporte 
público.

Nunca podés quedarte sin techo, y no estás 
obligado a irte a un lugar peor.

Una relocalización
 apropiada

No debe realizarse de noche; ni en 
días de lluvia y todos tus objetos deben 

llegar a la nueva vivienda en las mismas 
condiciones en las que estaban.

Un pago accesible de 
la vivienda

En caso de relocalización, vas a tener 
que pagar por la nueva vivienda. El 

valor de la cuota que vayas a pagar 
debe ser accesible de acuerdo 

con los ingresos económicos 
de tu grupo familiar.

En el caso de que tu barrio se 

urbanice o tengas que ser 

relocalizado, podés exigirle al 

Estado:

¡La mejor forma para lograr estos 
derechos es organizarse!

Es necesario estar 

censado y seguir 

viviendo allí.


